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DISPOSICIÓN Nº0266
 
 
 

 
VISTO:
     La actuación 2-103.715/2025 - Alcance 0 - Anexo 0 - Cuerpo 1 y,
 
 
CONSIDERANDO:
 
 
     Que la SECRETARÍA DE BIENESTAR ESTUDIANTIL solicita que se autorice el
pago del comprobante de la firma PLUS MATAFUEGOS S.A.  correspondiente a la
adquisición de ropa de trabajo (camperas, pantalones, camisas, buzos y zapatos) para
personal no docente de la Sede Azul de la Universidad.-
 
 
 
     Que con la autorización del SR. SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN , interviene la
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO y realiza la afectación preventiva y
definitiva del presente gasto por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($ 463.200,00).-
 
 
     
     Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1º) de la Resolución de
Rectorado Nº 932 del 08 de Junio de 2011 y la Resolución de Rectorado Nº 1.228 del
20 de Septiembre de 2016;
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DISPOSICIÓN Nº0266

 
 

EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS

AIRES
 

DISPONE
 
Artículo 1º: APRUÉBESE el presente gasto en concepto de pago de la Fact. Nº 0004-
00009546 de fecha 28/04/2025 por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA
Y TRES MIL DOSCIENTOS ($ 463.200,00) a favor de la firma PLUS MATAFUEGOS
S.A. en concepto de adquisición de ropa de trabajo (camperas, pantalones, camisas,
buzos y zapatos) para personal no docente de la Sede Azul de la Universidad.-
 
Artículo 2º: AUTORÍCESE a la Dirección General de Presupuesto a IMPUTAR la suma
de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($ 463.200,00)
a - Fuente 11 - Programa 1 - Actividad 1 - Inciso 2 - Partida Principal 2 - Partida Parcial
0 - Finalidad y Función 34 - Dep. 9 - Subdep. 3 - Ejercicio 2025.-
 
Artículo 3º: AUTORÍCESE a la Dirección de Liquidaciones a LIQUIDAR a favor de PLUS
MATAFUEGOS S.A. , C.U.I.T. Nº 30-70892495-0 la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($ 463.200,00).-
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, archívese.-
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Cr. SERGIO DAMIANO
Secretario de Administración

U.N.C.P.B.A.
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